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Asunto:  Observaciones.  Proyecto  de  Decreto
Conservatorios Superiores.

En relación con el oficio remitido con fecha 5 de diciembre de 2025, en el que se nos informaba acerca de la
tramitación  normativa  del  Proyecto  de  Decreto por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  Orgánico  de  los
Conservatorios  Superiores  de  Música,  de  los  Conservatorios  Superiores  de  Danza  y  de  las  Escuelas
Superiores de Arte Dramático dependientes de la Consejería competente en materia de Educación en la
Comunidad Autónoma de Andalucía,  que se estimasen oportunas  en el plazo de 10 días hábiles, se hace
constar que, tras haberlo consultado con los distintos centros directivos de esta Consejería de Turismo y
Andalucía Exterior, se formulan las siguientes observaciones:

"En el borrador enviado se establece como una de las funciones de los titulares de la dirección del centro,
en relación con los Conservatorios Superiores y las Escuelas Superiores:
(...)
f) Firmar convenios de colaboración, por delegación de la persona titular de la Consejería competente en
materia de educación y previo informe favorable del Consejo de Centro, para el desarrollo de los programas
Erasmus+ o de otros programas internacionales de cooperación académica."

Requerimos aclaración acerca de la naturaleza jurídica de dichos convenios con programas internacionales,
especialmente la normativa a la que son sometidos, si se rigen por la Ley 40/2015, o por la Ley del Servicio y 
de la Acción Exterior del Estado.
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